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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				LEHENDAKARITZA

				749

				ANUNCIO de emplazamiento a terceras personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo ordinario n.º 1075/2021.

				Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, D. I.U.M, ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, que se sigue por los trámites de procedimiento ordinario con el n.º 1075/2021, contra el Decreto 47/2021, de 14 de diciembre, del Lehendakari, por el que se amplían los establecimientos, eventos, actividades y lugares para cuyo acceso es preceptiva la exigencia del Certificado Covid Digital de la Unión Europea (QR), establecidos por Orden de 17 de noviembre de 2021, de la Consejera de Salud.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a todas las personas que como terceros puedan estar interesadas, haciéndoles saber que pueden comparecer y personarse en el procedimiento judicial citado, en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

				Resultando desconocidas las posibles personas interesadas en el procedimiento señalado, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 9 de febrero de 2022.

				La Directora de Régimen Jurídico,

				NIEVES MARTÍNEZ DE ANTOÑANA BLANCO.
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